
Tema del día

Colombia. Aumento significativo del déficit fiscal estimado para 2024. El Plan Fiscal actualizado del Ministerio de Hacienda

revisó a la baja la previsión de crecimiento para 2023 en 0,6 pp hasta el 1,2% (Itaú 1,0%). Los ingresos tributarios de 2023 fueron

de COP 263 billones (COP 11 billones por debajo de la meta esperada de COP 274 billones), parcialmente compensados por

menores pagos de intereses. El Ministro estima un déficit fiscal nominal del 4,2% en 2023 (4,3% en el MFMP; 5,3% en 2022),

ligeramente por debajo de la meta del gobierno y de la regla fiscal. Para 2024, se estima un crecimiento del 1,5%, ligeramente

por encima de la estimación del 0,8% del Banco Central (Itaú: 1,2%), lo que plantea retos fiscales para 2024, dadas las

previsiones de ingresos anteriormente optimistas y una reciente sentencia de la Corte Constitucional que anula una medida

relativa a la no deducibilidad de las regalías. Para 2024 el objetivo de déficit fiscal se ajustó al 5,3% del PIB (4,4% previsto en

Minhacienda), 1,1pp más que en 2023 recortando la estimación del presupuesto de gastos en 14.800 millones de dólares. El

nuevo objetivo cumple la regla fiscal, incluso con un menor crecimiento económico y menores ingresos del petróleo pero con

dificultades en la recaudación de litigios, añaden presión a la capacidad del Gobierno de cumplir el objetivo de déficit fiscal

para 2024. Las presiones fiscales se mantienen por el diferencial de compensación presente en el caso del diesel, que en 2023 el

(FPEC) acumuló una posición neta de COP 20,5 billones, de los cuales 15,2 billones corresponden al diesel (74%). La brecha entre

los precios locales e internacionales se ha cerrado, pero no se inicia aun el ajuste de los precios del diesel, donde la negociación

de reducción del subsidio del diesel otorgado por el FPEF se lleva a cabo entre el gobierno y el gremio de transportadores. Para

2024, se espera una posición deficitaria neta del gasóleo de 9,5 billones. Para 2023, se espera que la deuda neta sea del 52,8%

del PIB (por debajo del nivel de referencia del 55,8% estimado en el plan fiscal de agosto) y que el déficit fiscal primario sea del

0,3% del PIB. Para 2024 la deuda neta volverá a superar el umbral de referencia (55% del PIB), presionado por las mayores

necesidades financieras generaría un aumento de la deuda hasta el 57% (proyec. 56,9), además se espera un déficit fiscal

primario del 0,9% del PIB (por encima del +0,2%)

De qué se está hablando hoy:

► Estados Unidos: Se publicó el dato de desempleo, el resultado estuvo en línea con lo esperado por nuestras

previsiones 3,7% (ant. 3.7%; proyec. 3.8%; Itaú 3,7%). Por otro lado, las nóminas no agrícolas mostraron un resultado

alcista por encima de nuestras expectativas y las del mercado 353k (ant. 216k; proyec. 180k; Itaú: 250k).
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Datos claves de la jornada:

► Colombia: Se revelará el informe del BanRep de política monetaria en horas de la noche, incorporando las
expectativas del equipo técnico frente a las principales variables económicas.
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Información relevante
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Decreto 2555 de 2010 o las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen.
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Rating
Las sugerencias generales que se presentan en este reporte frente a activos o emisores particulares se rigen bajo el siguiente criterio: 
· Comprar: Cuándo se espera que la acción tenga un desempeño mejor que el promedio de mercado 
· Mantener: Cuando se estima que el desempeño de la acción esté en línea con el desempeño de mercado 
· Vender: Cuándo se espera que la acción tenga un desempeño por debajo del promedio de mercado. 
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